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14508 Convenio laboral de condiciones de trabajo
entre los trabajadores y la Mancomunidad
Turística del Mar Menor para los años 2005/2008.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el pleno de la Mancomunidad de Servicios Tu-
rísticos del Mar Menor celebrado con carácter Ordinario,
el pasado día 23 de noviembre de 2005, se acordó
aprobar el «Convenio Laboral de condiciones de trabajo
entre los trabajadores y la Mancomunidad Turística del
Mar Menor», lo que se publica, durante el plazo de 15
días, durante los cuales, los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Se hace constar, que el mencionado Convenio, se
encuentra a disposición para su examen, en la sede
administrativa de la Mancomunidad Turística del Mar Menor.

Mar Menor, 24 de noviembre de 2005.—El Secre-
tario.—V.º B.º El Presidente.
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Mazarrón
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14571 Urbanismo. Expte. 000003/2005-3.02.03.
Aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación UA
1/Norte del Plan Parcial «Los Caleñares Sur».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día cuatro de noviembre de dos mil cinco,
aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Actuación UA 1/Norte del Plan Parcial «Los
Caleñares Sur», tramitado a solicitud de don Rafael
Durán Granados, en representación de Durán
Granados, S.L., según proyecto redactado por la Arqui-
tecto doña Eusebia Ramallo Izquierdo.

Contra el presente acto, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de que, con
carácter potestativo, podrá interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha
dictado.

Mazarrón a 5 de diciembre de 2005.—El Alcalde-
Presidente, Francisco Blaya Blaya.
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14550 Licitación de contrato de servicio (expediente
904/2005).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
c) Expte. n.º: 904/2005
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Reforma del centro social de ma-

yores de La Arboleja (Murcia)».
b) Lugar de ejecución: La Arboleja (Murcia)
c) Plazo de ejecución (meses): Tres meses, que

se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 90.000,00 €.
5. Garantía provisional:
1.800,00 €.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-

tratación, Patrimonio y Suministros.
Glorieta de España, 1 - 4.ª planta
30004-Murcia
Teléfono: 968 -  35 86 00; ext. 2340.
Telefax:   968 -  21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-

sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de veintiséis días naturales des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia (caso de finalizar
dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.


